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<%Ño DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

Al: Doctor Julio César Castaños Guzmán 

Presidente de la Junta Central Electoral. 

05 de junio de 2020 

Santo Domingo, D.N. 

ASUNTO: Cuarto Informe relativo a las gestiones de tramitación hechas por 
Cancillería correspondientes al voto en el exterior para las Elecciones Presidenciales y 
Congresuales del 05 de Julio de 2020. 

Honorable Presidente: 

Cortésmente, me dirijo a Usted, con ocasión de remitirle el cuarto informe relativo a las 
gestiones de tramitación por parte nuestras misiones diplomáticas y consulares a los fines de 
obtener las autorizaciones y permisos correspondientes para el voto del dominicano en el exterior 
que solicita por nuestro intermedio la Junta Central Electoral, en ejercicio de sus exclusivas 
responsabilidades para organizar las elecciones presidenciales y congresuales del próximo 05 de 
Julio del 2020, especialmente en todo lo referente al voto en el exterior. Este cuarto reporte 
contiene, además de la reiteración de las respuestas ya emitidas, la inclusión de otras nuevas y 
algunas observaciones que hace este Ministerio para garantizar la eficacia de la gestión y la 
cordial relación entre nuestras respectivas instituciones. 

La Junta Central Electoral remitió el dia 21 de abril de los corrientes a este Ministerio, la 
Resolución 42-2020 que fija la nueva fecha de las elecciones, en ese sentido a través del 
Viceministerio de Política Exterior Bilateral y el Viceministerio de Asuntos Consulares y 
Migratorios se procedió a remitir a las distintas misiones la referida resolución instruyendo a que 
la misma fuera comunicada a los órganos competentes, este oficio fue a su vez reiterado, el día 
06 de mayo. JUNTA CENTRAL ELE 
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Hasta este momento, los Estados y Ciudades que han manifestado sus pareceres en tomo 
a lo requerido son los siguientes: 

Antigua y Barbuda- El Gobierno de Antigua y Barbuda nos comunicó que no tienen objeción 
para la celebración de elecciones dominicanas en su territorio el día 05 de julio de 2020. 

Argentina- El Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina manifestó que ese Estado no 
tiene objeción para la celebración de las elecciones dominicanas en su territorio el día 05 de 
julio. 

Aruba- El Departamento de Relaciones Exteriores de Aruba, dio su consentimiento para la 
realización de elecciones dominicanas en su territorio el día 05 de julio. 

Austria- El Ministerio Federal para Asuntos Europeos e Internacionales saluda muy atentamente 
a la Embajada de la República Dominicana y tiene el honor de informar, en referencia a la Nota 
Verbal No. EMB.RD.AT-363-20, de fecha 25.5.2020, de esa estimada Embajada, que no se 
presenta objeción para la realización de elecciones Presidenciales y de Diputaciones el día 5 de 
julio de 2020, y en caso de segunda vuelta, el dia 26 de julio de 2020, ambas de 7am a 5pm, en 
las instalaciones de la Embajada en el distrito 4 - bajo la condición de reciprocidad con respecto 
a la conducción de elecciones austríacas, referéndums y encuestas sociales en la República 
Dominicana. 

Bélgica- El Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de Bélgica comunicó su no objeción a 
la celebración de elecciones en su territorio siempre y cuando se tomen una serie de medidas 
sanitarias entre las que se encuentran: Desinfección de los locales antes y después de la votación, 
mantener distancia en la fila de votación de 1.5 metros. 

Canadá- El Ministerio de Relaciones Exteriores de Canadá, en fecha 27 de marzo de los 
corrientes, respondió que hasta el 30 de mayo de 2020 el establecimiento de centros de votación 
no está permitido en ningún punto del país. Hasta el momento, aun no responden a nuestra 
solicitud para la fecha del 05 de Julio. Esta respuesta fue reiterada mediante correo electrónico 
por las autoridades canadienses y estamos instruyendo a nuestra Misión a que solicite respuesta 
mediante nota. 

Chile- El gobierno chileno informó que en virtud de que el estado de excepción en ese país se 
mantiene nos sugieren buscar alternativas para el ejercicio del derecho al sufragio de nuestros, 
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nacionales, o bien se posponga el proceso eleccionario en Chile hasta que se levanten las 
restricciones que buscan asegurar la protección de la salud de todos los habitantes del país. 

Costa Rica- El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica comunica que no 
tiene objeción para la celebración de elecciones dominicanas en su territorio. 

Ecuador- La embajada del Ecuador en República Dominicana informó que al momento no 
existe la certeza de que al día 05 de julio estén autorizadas este tipo de actividades. 

España- La Cancillería española respondió que, luego de consultar con el Ministerio de Interior 
del Reino de España, no puede confirmar en estos momentos la viabilidad de llevar a cabo el 
voto presencial, pues dependerá de las restricciones de movimiento que eventualmente pudieran 
estar en vigor en dicha fecha. Esta respuesta fue reiterada por las autoridades españolas a nuestra 
misión diplomática, conforme consta en los anexos. 

Estados Unidos (Departamento de Estado)- Reiteró los términos de la Nota Diplomática No. 
20-534 en la cual establece que no prohíbe las elecciones de gobiernos extranjeros y expresa que 
Estados Unidos alienta a cada Estado, aunque no lo requiere, incorporar procedimientos de 
votación remota para sus ciudadanos. 

A continuación detallamos las respuestas recibidas por las gobernaciones de los Estados 
de la Unión Americana cuya presencia de diáspora dominicana es significativa: 

Boston: La Ciudad de Boston no tiene objeción para la celebración de las elecciones en su 
territorio y exhorta a observar las normas de distanciamiento fisico para realizar la votación. 

Condado de Dade-Miami: No tiene objeción para la celebración de elecciones dominicanas en su 
territorio en fecha 05 de julio, siempre y cuando se observen las normas de distanciamiento 
fisico, uso de mascarillas y protocolos sanitarios que no pongan en riesgo la salud de los 
votantes. 

Lynn: La alcaldía de la Ciudad de Lynn, del Estado de Massachussets autoriza la realización de 
elecciones en su territorio, siempre y cuando se observen los protocolos sanitarios recomendados 
por la Organización Mundial de la Salud. 

Nueva York- La Gobernación del Estado de Nueva York establece que la República Dominicana 
puede llevar a cabo la elección del 05 de julio de 2020, siempre que cumpla con los estándares 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
WPUBLICA DOMINICANA 

estatales mínimos para reducir la transmisión de enfermedades, así como cualquier estándar 
federal aplicable, incluidos los establecidos por los Centros para el Control y la Prevención de 
enfermedades vigentes al momento de la elección. 

El Consulado Dominicano en esta ciudad, a requerimiento de la Junta Central Electoral, informa 
que realiza gestiones para asegurar recintos electorales para la celebración de elecciones en su 
jurisdicción, obteniendo los siguientes avances: 

El Departamento de Educación de la Ciudad informa que 
pondrá a disposición de la JCE 70 recintos escolares, cuyas especificaciones de ubicación están 
detalladas en el documento anexo al presente informe.. 

Yankee Stadium; El Sr. Steve Swindal Steinbrenner, alto ejecutivo de la organización de los 
Yankees de Nueva York, acerca de nuestra solicitud para el uso del Yankee Stadium para la 
celebración de los comicios, informó que como consecuencia de su política oficial el estadio está 
cerrado para todos en estos momentos, por lo cual no puede servir de sede para la votación. 

zted Palace Theater: El Sr. Mike Fitelstein, ejecutivo administrativo, informó que en este 
momento no tienen expectativa de que el Teatro este abierto para la fecha solicitada debido a que 
continúa el cierre de negocios no esenciales por órdenes del Estado de Nueva York. 

Cafe Rubio: Nos comunicamos con el propietario de este restaurante sobre la posibilidad de 
utilizarlo como recinto electoral y este informó que hará las averiguaciones con el precinto 
policial de su área para explorar la posibilidad de obtener el permiso. 

Museo del Barrio: El Sr. Patrick Charpenell, Director del Museo, aún no ha emitido respuesta 
acerca de la posibilidad de utilizar esa localidad como un recinto electoral para las votaciones del 
05 de julio. 

New Jersgv- La Gobernación del Estado de New Jersey nos informa que hasta el momento no 
recomiendan reuniones para garantizar la seguridad de todos los residentes del estado y también, 
que las reuniones en persona de más de diez ciudadanos no están permitidas actualmente bajo las 
órdenes ejecutivas del Gobernador Phil Murphy. 

Pennqlvania- La Gobernación del Estado, informa que en las localidades donde se encuentran la 
mayor cantidad de votantes (Allentown, Hazleton, Reading y Philadelphia), permanecen en 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
REPUBLICA DOMINICANA 

Rojo, lo cual no permite que se reúnan grupos de personas, por lo que no se han podido 
identificar lugares que puedan servir a los fines de las elecciones. 

Qranpe Coung. Florida: El condado de Orange, del Estado de la Florida, a través de el 
Supervisor de Elecciones, Bill Cowles, dio su anuencia a la celebración de elecciones en esa 
demarcación en fecha 05 de Julio de los corrientes. 

Providence- El alcalde de la ciudad de Providence manifestó que la celebración de elecciones allí 
está condicionada a que se cumplan todos los protocolos sanitarios establecidos por las 
autoridades del Estado de Rhode Island y nos solicita darles a conocer el plan de acción en ese 
sentido. 

Washington: La alcaldía del Distrito Columbia notificó mediante oficio remitido por el 
Secretario de Estado de esa localidad que, en virtud de la emergencia sanitaria provocada por la 
pandemia de la COVID-19, esa ciudad no estaba en condiciones de atender favorablemente 
nuestra solicitud. 

Las solicitudes enviadas a los Estados de Maryland, Carolina del Norte, no han recibido 
respuestas hasta este momento por las autoridades de esas localidades. 

Grecia- El gobierno de la República Helénica de Grecia comunica que no tiene objeción para la 
celebración de elecciones en su territorio. 

Guyana Francesa- El consulado general de la República Dominicana en Guadalupe nos informa 
que el gobierno de Guyana Francesa ha dado su anuencia para la celebración de elecciones en 
ese territorio. 

Italia- La embajada de República Dominicana en Italia, en Coordinación con las autoridades 
electorales de esa jurisdicción, remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores de esa nación las 
informaciones sobre la modalidad de votación prevista para la celebración de elecciones el 
próximo 05 de julio y, en particular, como una indicación específica de la cantidad de votantes 
por demarcación. 

Luxemburgo- El Ministerio de Relaciones Exteriores de Luxemburgo respondió mediante 
correo electrónico requiriendo más información acerca de los lugares de votación que serian 
utilizados, horario y responsables el montaje. 
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MlNlSTERlO DE RELACIONES EXTERIORES 
REPUBLICA DOMINICANA 

Nicaragua- El gobierno de la República de Nicaragua nos comunicó su anuencia para la 
celebración de elecciones dominicanas en su territorio. 

Puerto Rico- El Departamento de Estado del Gobierno de Puerto Rico autoriza la celebración de 
elecciones el 05 de julio en su territorio. 

Reino Unido- El Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino Unido recomienda que las 
elecciones se realicen utilizando mecanismos de votación por correo o en línea. 

Suiza- El Departamento Federal de Asuntos Extranjeros de Suiza nos informa que, en virtud de 
que las medidas restrictivas a causa de la pandemia han sido flexibilizadas, las elecciones podrán 
celebrarse en su territorio en fecha 05 de julio, bajo ciertas condiciones. 

Aprovechamos el presente reporte para informar que demarcaciones importantes para el voto 
en el exterior por la gran cantidad de dominicanos que residen en esos lugares como: Alemania, 
Curazao, Holanda, Panamá y San Marteen aún no han emitido respuesta, ni opinión acerca de 
la celebración en sus respectivos territorios de las elecciones dominicanas para este 05 de julio. 
En ese sentido, tenemos a bien informar que el Protocolo Sanitario dispuesto por la Junta Central 
Electoral mediante resolución ya está siendo remitido a todos los Estados y Ciudades que han 
dado su anuencia para la realización de las elecciones, gestiones sobre las cuales rendiremos un 
reporte detallado en el 5to y último Informe que será elevado por ante ese alto organismo la 
próxima semana. 

Aprovechamos la ocasión para solicitarles que, en virtud de lo establecido en la Ley 
630-16 sobre los roles y atribuciones de este Ministerio, cualquier gestión con las misiones 
diplomáticas y consulares que deba hacerse en el exterior en esta materia sea previamente 
coordinada a través de esta Cancillería. 

Sin otro particular, 
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"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD AUMENTARIA" 

CGRDG. 247-2020 
Guadeloupe, Departamento Francés de Ultramar 

05 de junio del 2020. 

Al 
I 

Señor 
MIGUEL VARGAS MALDONADO 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Su Despacho. 

Atención '. : GILBER1Y) CRUZ HERASME 
Director Ejecutivo de la 
Dirección de voto en el Exterior, JCE 

. Su Despacho. 
1 a '  FA*, , ! r 

Asunto : informe sobre voto del domlnfcdn6 en esta j u m ó n  
e ' r  1 

i .  I 
r' 1 

'i L 
'F. 

Muy cortésmente tengo a bien didgirme a ese Superior 
Q üespacho, a los fines de informar con relación a las,aprobadones de las autoridades francesas 

para las próximas elecdones. - 
i 

Sobre el parbicular, tenemos a bien informar que desde mayo 
del 2019, este ~onsubdo procedió a realizar la solicitud, enviando las difere& Notas ' Diplomáticas a Guayana Francesa, Maftinlca, Saint Marteen (la parte francesa) y G~debupe. 
Sin embarga, &lo hemos recibido respuesta positiva de Guyana Francesa. 

\ * F*I "-j * '1 
' En ese sentido, este C&hliido está m wmuniqción constante 

con las demis idas: MarUnlca, Saint Marteen (la parte francesa) Guadeloupe, has6 saber, 
las respuestas. 

A 
Por Último, hacemos de su conocimient)o que e s t a m ~ t a  

pre&inde,todo en Guyana-mn el debido PhtóColode sanidad pai 
Ipuedan acuh  a ejerceré1 voto. 

'* -.$ion fl. 



"a0 DE LA CONSOLlDAClON DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

Boston, MA 
2 de junio del 2020 

Oficio No.06712020 

: Miguel Vargas 
Ministro de Relaciones Exteriores 

ASUNTO : Solicitud de Acuses de Solicitudes de No Objwi6n para las Elecciones 
del S de julio del 2020. 

Me place saludarle de la manera mis cortes, al tiempo de responder a su pedimento relativo a las 
respuestas de los Gobernadores y Alcaldes de Nueva Inglaterra a la no objeción pam los camicios 
electorales a realizarse en el exterior el 5 de julio del 2020. 

En ese sentido tenemos a bien comunicarle que solo hemos obtenido respuesta de los Alcaldes de 
la ciudad de Boston, seflor Martin Waslh, la ciudad de Lynn, sefior Tom McGce, y la ciudad de Providence, 
seiior Jorge Elorza, comunicaciones que anexamos a la presente. 

Cabe scííalar que al dfa de hoy, de ninguno de los gobernadores a quienes les enviamos 
comunicaciones hemos obtenido respuesta (Boston, Rhode Island, Connecticut y New Hampshire). 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 



Lynn, NIA Oí801 

May 28,2020 

Sr. Julio Cesar Castallos O m a n  
Pmkient Central Elsctoral Board 
Dominican Republc 

On behalf ofthe Donlnlcnn Communlty in Lynn, Macwachudb aná in recsignüion of 
u~cwninn eledions in aio Dominican Rewbllc in whleh the Daminican midemi6 mld- 
irig abroád am aliwmd to parodp.ts in, i write thia letter in support d the electarel p m  
ceas iaking place in Mri.iwhrisetta. 

Be t knawn ümt on July 5 d the wrrsnt y=, the Dominikan Repubiic Mil hoid lb gen- 
en1 eiecüom io eW a new Prsakbent Vice Preddmt Senabrs and Lkputke. 

üa it known that tha pemntage of Dominicana fwkiing in Lynn Is one dthe h I g M  in 
the Stats. 

Be ii known ihat Dominiarta rsdding abrosd, by law, can porodp8to in the edrratnral 
p m e w  of the Dominimn Republic. The Dominh reeidmta In LYnn are m U n a  my 
suppoit, to that, to the atmt possible, üieae elscüons cen be cmriled out In our dty: 

- 

üe it hemby molved that ttie cüy of Lynn fully iupports the dvlc engagrmsnQ of the 
Dominben oanmuntlv in h o l d i ~  fheir sbcüons on Juhr 5.2020 whik Ukwinn wrrent 
mandetea g k n  tha bid-19 ~indemk. Any and a l  hl& and p m k d a  makhed to 
nrotsct our dh, ie to be adhered to Indudlirp but not limlted to: obaeniine a d d  dldanc- 
ing tuba, -hng of mPiki and prot.othre-wr, IlmMng múanca to d n g  booih, fra 
qwnt d k W n g  of surfaces afler voüng, etc. 

The Dominlcan Diaswre dona wiíh other odltlcal and cúmmunb omenkatha. aa i r 1  
a8 ioai p~iltlcei &BR ~~ordinet[ng s a ~  eiectlons wni foiw and ini&mnt 
nrewnüon m u r e s  and ~ o c d o  remmended bv ihe Worid Heaith Orrnnhüon 
ind this ~ o m ~ s ' ~ a r t m s n t  d Public ~eajth, before and durhig&e July 5 
eldive procecui. 

Signed on thL 28th day of May, 2020. 
A 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de Protocolo y 

Ceremonial del Estado - saluda muy atentamente a la Honorable Embajada de la 

República Dominicana en Panamá, en ocasión de hacer referencia a la nota 

E.D.P.1074-20, de 28 de mayo de 2020, concerniente a la solicitud del uso de la 

Arena Roberto Durán, para el Proceso Electoral Extraordinario, a realizarse el 5 

de julio del año en curso. 

Sobre el particular, El Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de 

Protocolo y Ceremonial del Estado - informa que dicha solicitud ha sido trasladada 

al Despacho Superior de la Dirección General del Instituto Panameño de Deportes 

(PANDEPORTES). 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de Protocolo y Ceremonial 

del Estado - aprovecha la oportunidad para reiterar a la Honorable Embajada de 

la República Dominicana en Panamá, las seguridades de su más alta y distinguida 

consideración. 

Panamá, 29 de mayo de 2020 

A la Honorable 
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
Ciudad. 



El Ministerio de Relaciones Exteriores - D ' i 6 n  de Protocolo y 

Ceremonial del Estado - presenta sus atentos saludos a la Honorable Emba* 
de la República Dorninbna en Panamá y tiene a bien responder a su nota 

E.D.P.1062-20, de 19 de abril de 2020, concemlente a la solicitud de ferddzades de 

recintos ascolares para el proceso electoral indicando que sle pospone para el 

domingo 5 de julío del aiio en curso. 

Sobre el p-lar, el Ministerio de Relaciones Exteriores - Direcd6n de 

Protocolo y Ceremonial del Estado - tmladara'diha solidud al Ministerio de 

Educaci6n, por el momento se mantiene la d ~ ~ r i a  de Estado de Emergencia 

dictaminado por el Decreto Ejecuüvo No. 507 del 24 de marzo de 2020, el cual 
establece la cuarentena total para mitigar la expn&n del COVlü-19. 

El Ministerio de Relacione8 Exteriores - Dirección de Protocolo y 

Ceremonial del; Estado - aprowicha la oportunidad para reiterar a L Honorable 

Embejads de la República Dominicana las seguridades de su mas alta y 

didnguida consideraúón. 

PanamB, 20 de mayo de 2020 

A la Honorable 
EMBAJADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Ciudad 



i k  akwl Radñgwr #ulkt girod~Bmire.gob.pa 
Aainto: Sdidhidderecim~-RspúblicaDcmkiicana 
Fecht. 2Oda mayo de=, 11:18a. m. 

Pan: e m ~ ~ @ h ~ t ~ W I . w m  
Ce: MíW Laaro mbcoro@mmgob.pe. übmedes CWe dcarks@miregob$m, Xiomara Pam xperez@mk.gob.pa, 

Susana H. ThamMl sPdhgmhiP~re.gob.pa 

A la Honcn-able 
EMBAJADA DE LA REP~BLICA DOMINICANA 
Ciudad 

Tengo el honor de remitir mediante adjunto la nota N.W.-D.P.C.E./D.G-MWE-202047691, 
de 20 de mayo de 2020, en la que da respuesta a la nota E.D.PIOó2-20, de 17 de abril de 
2020, refefente a la solicitud de facilidades de recintos escolares para el proceso electoral a 
re- el domingo 5 de julio del año en curso. 

Sobre el particular, dicha solicitud ha sido remitida al Ministerio de Ehcacibn para su 
debido conocMiento. 

Agradeceremos Vii~stra confirmación de recibido a los presentes par esta vía. 

Saludos Cordiales. 

Lic. Giasel Rodrlguez 
Asistente Adm?nistraüva 
Direccclón de Protocolo y Ceremonial d d  Estado 
Mnbr io  de Reiacionea Exteriores 

Tel.: (+507) 511-4115 





GOBIERNO IIE PUEK'I'O R I C O  
Dep~lrtameií to de Estaclo 

4 de junio de 2020 

Honorable Juan de Dios Franklin Grullón Alvarado 
Cónsul General 
Consulado Otneral & la RepSiblica Dominicana 
San Juan, Puerto Rico 

Estimado seííor Cónsul General: 

Tengo a bien informar, que luego de evaluada la petición para realizar las elecciones 
extraordinarias generales presidenciales, junto a la Resolución N6m. 53-2020 sobre protocolo 
sanitario, sometida por el Consulado General de la República Dominicana en Puerto Rico, el 
Gobierno de Puerto Rico, autoriza que esta se celebre el 5 de julio de 2020, segan solicitado. Todos 
los esfuerzos de coordinaci6n y seguridad pSiblica deben ser en coordinación con el Departamento 
de Seguridad PCiblica y el Negociado de la Policía de Puerto Rico. 

Cabe establecer, que esta autorización se expide, condicionando que se garantice la seguridad de 
. todos los participantes. Por ello, les exhortamos que dicho proceso se adhiera a los p r o W o s  

establecidos en la Orden Ejecutiva: OE2020-041, referentes a las d i d a s  de prevención y 
seguridad sanitaria de prevención del esparcimiento del Covid-19. 

El Gobierno de Puerto Rico aprecia el seguimiento de valores democráticos y se encuentra 
siempre a la disposici6n de nuestros hermanos dominicanos. 

Respetuosamente, 

Secretario de Estado de Puerto Rico 



Municipio Autónomo de San Juan Lcdo. Hktor M. Rivera Na-o 
Subadministrador 

ESTAW UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

4 de junio de 2020 

Sr. Franklin Grullón 
Cónsul General 
Consulado General Repablica Dominicana 

Estimado señor Grullón: 

Reciba un saludo cordial de parte de la Alcaldesa, Carmen Yulín Cruz Coto. Acuso recibo de su 
comunicaci6n con fecha de 22 de mayo de 2020 en la que usted solicita el uso de varias 
instalaciones municipales para la celebración de las Elecciones Electorales de la Republica 
Dominicana para el próximo 4 y 5 de julio del corriente. 

Como es de su conocimiento, nos encontramos en alerta ante las incidencias relacionadas a la 
propagación del virus COVTD-19. A raíz de la emergencia mundial que vivimos actualmente 
hemos llevado a cabo acciones dirigidas a proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos de 
San Juan. Elio incluye el cierre administrativo del Municipio de San Juan y el establecimiento de 
protocolos generales de seguridad para evitar la propagación del vírus. 

Cónsono con lo anterior, el Municipio Aut6nomo de San Juan ha determinado otorgar una 
autorización especial para el uso del Coliseito Pedrín ZorrilIa y los pasillos interiores del C o h o  
Roberto Clemente para llevar a cabo la elección. A su vez, se autoriza el uso del Colegio 
Universitario de San Juan como alternativa ante la eventualidad de un fenbmeno atmosférico o 
emergencia que requiera el uso del Coliseo y/o el Colisefto por el Municipio. Esta autoizadbn 
está sujeta al estricto cumplimiento de medidas de distanciamiento social y protoco10 de 
seguridad para la prevenci6n de contagio. 

Con muchos los vínculos que unen a la Ciudad de San Juan con el pueblo hemiano de la Repiíblica 
Dominicana. Sin duda, las Elecciones Electorales son un evento sumamente significativo para el 
ejercicio de la democracia de todos los dominicanos y dominicanas que residen en Puerto Rico y 
nuestra administración municipal está comprometida con garantizar el libre derecho al voto. 

~ & & ~ a n u e l  Rivera Nazario 
Subadministrador 

Apartado Postal 9024100 San Juan, Puerto Rico 009024100 
Tel: 787/524-2500 Fax: 787/7255674 
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m QiVCINA DEI. AILhLITE 

2 de junio de 2020 

A LA MANO: 

Hon. Franklin Grullón 
Cónsul General Republica Dominicana 
Edificio Cobian Plaza Piso 1, Oficina 101 
Ponce De León 1067, Pda. 23 
Santurce, Puerto RICO 

Estimado Cónsul Grullón: 

Saludos cordiales. Hacemos referencia a su carta recibida el 28 de mayo de 
2020, en la cual nos presenta su inquietud para la celebración de su proceso 
electoral debido a los nuevos retos que la pandemia del COVID-19 nos ha 
tocado vivir a todos. 

Nos complace poder extenderles la mano y ofrecerles libre de costo las 
instalaciones del Estadio Juan Ramón Loubriel, localizado en el Complejo 
Deportivo Onofre Carballeira para tan importante evento pautado el 5 de julio del 
presente. Además, le ofrecemos para conveniencia de su equipo electoral 100 
sillas, 4 mesas rectangulares, una ambulancia en los predios y el seguro será el 
del Municipio. 

Entendemos que en el Estadio este proceso electoral ser4 más cómodo, ágil y 
practico, partiendo de las sugerencias y medidas de salubridad que todos 
tenemos que ejercer. 

De tener alguna pregunta o duda, favor de contactar al que suscribe al 
787-4797455 o al correo electrónico mintrdoeBbrv~mom.orp o con el señor 
Jerry Crespo al 787-479-4946, jcrespo@?bayamonpr.org 

Cordialmente, 

Rurico Pintado Cruz 
Vicealcalde 



THE UNITED S'I'ATES VIRGIN ISLANDS 
OFFICE OF THE QOMRNOR 

OOVERNMEM HOUSE 

Charlotte Amalie, V.1.00802 
340-774-0001 

June 3,2020 

Mr. Franklin .Grullon 
General Consul 
Edificio Cobian's Plaza Piso 1 
Oficina- 10 1 Ponce De Leon 160, Pda. 23 
San Juan, Puerto Rico 00909 

RE: Request for Authorization 

Dear Mr. Grullon: 

1 am in i.eceipt of your May 20,2020 reqiiest for authorization to conduct an electoral process in 
the U.S. Virgin Islands. You are hereby authorized to proceed with the conduct of such elections 
on St. Thomas and St. Croix on July 5,2020, and if necessary, your second electoral round on July 
25,2020. 

However, 1 must remilid you that iii the U.S. Virgin Islands we are currently in a State of 
~ m e r ~ e n c y  resulting from the COVID-19 global pandemic. As such, we have ciirrent prohibitions 
on mass gatherings and strict public health guidelines requiring social distancing and sanitization. 
Specifically, at no time shoiild more than ten voters be allowed in any indoor facility. Strict social 
distancing measures must be upheld requiring voters to stand six feet apart while waiting in line. 
Everyone including voting aids and voters alike must wiar a facial covering. Finally, crowd sizes 
sliould not be allowed to exceed 50 people at a time. This requires an efficient voting process that 
moves voters througlí quickly with no socializing or electioneering. / 

Please note that any violatioils of these requireinents may cause us to withdraw authorization for 
the coiiduct of the elections. For additional information, you may contact Speciai Assistant to the 
Governor, Bizabeth Centeno via email elizabcth.ce~~siio(Tdgvv.vi.co~ or at 340-773-1404. 

Sincerely, 

Governor 



"Ar'o de la de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria" 

04 de junio de 2020 

Atención 

Asunto 

Oficio No. 1198-2020 

Hon. Miguel Vargas 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Dr. Juan Carlos Guerra 
Viceministro de Estado de Relaciones Exteriores 
para asuntos Consulares y Migratorios 

Proceso electoral. Ref. su Oficio DACM, dlf 02-06-2020 

Reciba un cordial saludo. Tengo a bien remitir la aprobación del Gobierno de Puerto Rico y del 
Gobernador de las Islas Virgenes Americanas, relativa al Proceso Electoral y a la instalación de 
los Colegios. Locales aprobados por los municipios: 

a) Municipio Autónomo de San Juan 
b) Municipio de Bayamón 
c) Islas Virgenes Americanas 

Los colegios electorales en nuestra jurisdicción estarán distribuidos en Puerto Rico: San Juan, 
Bayamón, Carolina, Canóvanas Toa Vaja, Caguas y Mayaguez. 

Islas Vírgenes Americanas, (St. Thomas y St. Croix), Islas Virgenes Britanicas: Tortola y 
Providenciales, Turcas y Caicos. 

Se establecerá un protocolo de distanciamiento y se cumplirá con las medidas de seguridad 
establecidas por las autoridades en nuestra jurisdicción, debido al COVID 19. 

Cónsul General 1 

Edificio Cobian's Plaza Piso 1,Oficina-101-Ponw De Lebn 1607, Pda. 23, S.J. P.R. 00909.-Apt. 8540, San Jum, P.R. 00910-0540. 
Tel. 787-527-2277 y 787-945-0405. 
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UAÑO DE LA CONSOUDACION DE LA SEGURIDAD AUMENARIA" 

Vía : 

Asunto: 

Anexos: 

Señor Candller: 

Montevideo, Uruguay 
10 de junio de 2020 

Señor 
MIGUEL VARGAS 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Señor 
JUAN CARLOS GUERRA 
Viceministro para Asuntos Consulare y Migratorios 

Remisión acuse de recibo/solicitud de No objeción para 
la celebracibn de las eledones en exterior del 05 de julio de 2020. 

COPIA REL DEL EMAIL DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2020 
DONDE SE ACUSA REasO Y NOTA NO 26/~~2020 . 

Por instrucciones del Embajador Luis Arias, y atencibn a su oficio DACM- 161- 
de fecha 10 de junio del año 2020, mediante el cual se soliata el acuse de recibo de la solkitud de 
(No Objedón), enviada a la autoridades del Uruguay para la celebración de Elecciones Ordinarias 
Generales Presidenciales y de Diputados representantes de la comunidad dominicana en el exterior. 

Cobre ese particular ponemos en conocimiento de su excelencia que la Resolución 
No 42-2020 -,fue debidamente tramltadael pasado 07 de mayo del 2020- mediante Nota 
Diplomática N O  26/R/2020 emitida por esta embajada y rigida a las autoridades nacionales 
corresondietes sin que que hasta la fecha el Gobierno del Uruguay se pronuncie al respecto. En ese 
sentido, cumplimos en Informar, que en vista de la proximidad para la realizad6n del proceso, hemos 
llamado diariamente a la Dirección General de Probcolo y Ceremonial de Estado en proaira de que 
se respoda lo antes posible dicha solicitud respondiéndonos que la misma se encuentra en los 
despachos de los ministros del Interior y de Salud Pública del Uruguay para su desicibn final. 

Con sentimiento de alta esüma y consideracibn,muy atentamente. 

Placido Ellauri 3478, Pocitos, Montevideo 11300 - Uruguay 
Tel.: (+598) 2628-7766 - Correo electrdnico: embajadomuniguay@gmail.com 



"AÑO DE LA CONSOUDACION DE LA SEGURIDAD AUMENTARIA" 

La Embajada de la República Dominicana acreditada en la República Oriental 
del Uruguay saluda muy atentamente al Honorable Mlnlsterio de Relaciones Exteriores 
del Uruguay/ Dirección de Protocolo y Ceremonial de Estado, y remite la presente en 
referencia a su Nota Verbal 88/19 de fecha 17 de octubre de 2019. 

Sobre este particular, y para los fines procedentes. Por instrucciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores Dominicano, tenemos a bien remitir en adjunto copia 
certificada de la Resolución N.O 42-2020 de fecha 13 de abril del presente año 
recibida en esta Embajada el 06-04-2020; sobre la posposición a ausa de fuerza mayor 
por la emergencia sanitaria de las Elecciones Ordinaria Generales Presidenciales, 
Senatoriales y de Diputados de la República Dominicana. 

La presente remisión la hacemos con el fin de que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Uruguay tenga a bien comunicar a las autoridades competentes tomen 
conocimiento de la preutada resolución con el fin de establecer si para el 5 de julio de 
2020, se podrían llevar a cabo en este país las Eleccimes Ordinarias Generales 
Presidenciales y de Diputados representantes de la comunidad dominicana en el exterior. 

Anexa: /a R e . m / d n  N. 0 42-2020 

HONORABLE MIN ISERIO DE RELACIONES EXTERIORES/ -DIRECCION DE 
PROTOCILO- 
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Plácido Ellauri 3478, Pocitos, Montevideo 11 300 - Uruguay 
Tel.: (+598) 2628-7766 - Correo electrónico: embajadornuniguay@grnail.com 



Gmail - Nota V d A  261 R Rü2ü y Anexo Readuddn NO 42- 2020 de le Junta Centrsl Elactaral Dominicana 

Embajada Dominicana ~embajadomuruguay@gmail.com~ 

Nota Verbal 261 R 12020 y Anexo Resolución No 42- 2020 de la 
Junta Central Electoral Dominicana 
2 mensajes 

Embajada Dominicana <embajadomuruguay@gmail.com> 7 de mayo de 2020,12:22 
Para: Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay <protocolo@mrree.gub.uy> 

Con carácter de urgencia, cortésmente se adjunta los documentos de referencia en 
asunto a fin de ser tramitados a a la brevedad posible a las autoridades 
correspondientes. 
Por favor se agradece acusar recibo. 

Muy atentamente, 
Fausto De León 
Ministro Consejero Encargado de Negocios a.i 

Embajada de la República Dominicana en Uruguay 

Plácido Ellauri 3478 

C.P 11300 

Tel: (+598) 2 628.ii.66 / 099-400-854 

Con el objetivo de optimizar nuestra base de datos se le solicita cortésmente informar sobre 
cualquier cambio de autoridades o de información de contacto en su institución. 

2 archivos adjuntos 

Nota Verbal 26 R 2020.pdf 
301, 

RESOLUCIÓN NO 42 2020 JUNTA CENTRAL ELECTWL DOMlNlCANApdf 
,,m, 
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Dir. de protocolo <protocolo@mrree.gub.uy> 7 de mayo de 2020,12:41 
Pgra: "embajadomuruguay@gmail.com' <embajadomuruguay@gmail.com~ 

Buenos dlas: 

Esta Direccibn acusa correcto recibo de su correo y documentos adjuntos.- 

Atentos saludos, 

lat 

Dirección de Protocolo y Ceremonial de Estado 
Ministerio de Relaciones Exteriores - Palacio Santos 
República Oriental del Uruguay 
Colonia 1206, Montevideo, CP 11100 
Secretaría Dirección de Protocolo 1 Tel.: +598 2902 2213114 
Departamento de Ceremonial 1 Tel.: +S98 2902 1010, internos 72315176281176282 

De: Embajada Dominicana [embajadomuruguay@gmail.corn] 
Enviado: jueves, 07 de mayo de 2020 12:22 
Para: Dir. de Protocolo 
Asunto: Nota Verbal 261 R 12020 y Anexo Resolución NO 42- 2020 de la Junta 
Central Electoral Dominicana 

[El texto citado está oculto] - El presente correo electrónico y cualquier posible archivo adjunto esta dirigido 
solamente al destinatario del mensaje y contiene información que puede ser 
confidencial. Si Ud. no es el destinatario por favor noüfique al remitente respondiendo 
a este mensaje y elimine inmediatamente el correo electrónico y los posibles archivos 
adjuntos de su sistema. Esta prohibida cualquier utilización, difusión y copia de este 
correo electrónico por cualquier persona o entidad que no sean las especificas 
destinatarias del mensaje. El Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay no 
acepta ninguna responsabilidad con respecto a cualquier comunicación que haya 
sido emitida incumpliendo nuestra Polltica de Seguridad de la Información y la Ley de 
Protección de Datos y Acción de Habeas Data No 18.331. 



26 de mayo del 2020. 

Honorable 
Sr. Eugene P. ahuggenaath 
Primer Ministro, Ministro de Asuntos Generales 
Ensefianza, Ciencia, Cultura & Deporte 
Wilhelmina Plein zín 
Presente.- 

Honorable Señor Ministro: 

Muy cortésmente danos a conocer la proclama de mnvoctaoria al 
certamen de 1% Elecciones 2020, dentro de las cuales se regulan m el exterior y medimte 
Resolución 52-2020 del 25 de mayo del año en curso, emitida por el pleno de la JCE, 
exhorta a todos 10s dominicanos en edad de votar a ejercer su voto en el exterior. Iza JCE en 
coordinación c m  las Oficinas para el Registro dc los Electores en d Extaiw (QPREE) y las 
Oficinas í b w i h d o r a  & la hgistica Electoral en el Exterior (OCLEE) ha decidido autorizar 
las elecciones en las ciudades de Esíados Unidos de América, Europa, Centrmxmkicia t Islas del 
Caribe señaiadas en la Ley Orghica de Rcgimen Electoral. 

En ese sentido y dando cumplimiento al mandato contenido en el 
Articulo 82 de la Ley Electoral Wo.275.97 del 21 de diciembre de 1997 y sus modldcaciones: 
"los dominicanos m i d m ~  en el extranjero, en pleno ejercicio de rus derechos civiles y 
políticos, podrgn ejercer el derecho al sufragio pra elegir P r w i h k  y Vi de la 
Repfiblica"; deber y desecho garantizado y amparado en la Constitucibn de la Reptiblica 
Dominicana. Es mi a m a  los dominicana residentes & Curazao por t m  olc-sih hmmm 
uso de este derecho. De i@ forma y tal como lo contempla el Art. 81 de la Codtucibn que 
trata sobre la representación y composición de la C h a r a  de Diputdos, estipula que "sdn 
elegidos siete diputados o diputadas en representación de la ccimunichd dorniniwm en el 
exterior", siendo esta la tercera vez que los dominicanos en el exterior elegírernos los Diputados 
de U l m a r .  

Kaya Wilson Godett 645, Curauio - Tel. (5999) 465-9777 - Fax (5999) 4659666 
E-mail: concurazaold hormai I.com - concurazaofCu.mirex.~ob.do 
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Del mismo modo y en consideración con el aplazamiento de las Elecciones Generales del 
pasado 17 de mayo del año en curso, las cuales fueron suspendidas debido a los 
acontecimientos sociales, de salud y económicos originados por la pandemia mundial (Covid- 
19) la Junta Central Electoral (.ICE) I?a coii~~ocado n que s e  realicen de las elmcioncs 
presidenciales y congresuales en cl extciior, tonlarido cn cuenta las medidas de seguridad, 
protección y distancianiicnto ~stipi l ldd;)  cn Ifis S C S ~ C C ~ ~ ~ O S  países receptores pautadas para el 
día 5 de julio del 2020. 

En los procesos anteriores hemos contado con la oportuna 
aprobación para que puedan realizar y la cooperación del Gobierno de Curazao en prestar 
asistencia policial durante el día de las elecciones a fin de preservar el orden público. lJna v e z  
más y como de costumbre solicitamos de sus buenos oficios la anuencia para que se efectúen 
dichas elecciones el 05 dejulio del 2020, no sin antes tomar en comedimiento las medidas, el 
interés y bienestar del pueblo de Curazao por medio a la crisis pandémica actual que atraviesa y 
así como también el resto del mundo; esto con el fin de coordinar en este corto tiempo que nos 
resta, todas los aprestos y pormenores los cuales nos urge finalizar apegados siempre al orden y 
normas establecidas del pueblo de Curazao. 

Luego del proceso de las Elecciones Generales del próximo 05 de 
julio del año en curso, de no ganar con mayoría absoluta un candidato, se contempla una 
segunda vuelta a los veintiún (21) dias después y se culmina el proceso el 16 de agosto 2020 
con la toma de posesibn del Presidente, el Vicepresidente electos. 

Aprovechamos la ocasión para reiterarle nuestros más altos 
sentimientos de consideración y estima. 

Muy atentamente, 
i 

Francisco Antonio Francisco Arace 
Cónsul General de la República ~ o m i n i e i w  

en Curazao 

FF'jb 

C.C.: Dirección de Relaciones Exteriores Curazao 
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O Schweizerische Eidgenossenschaft 
Confederation suisse 
Confederazione Svizzera 
Confederaziun svizra 

DBpartement federal de I'int8rieur DFI 

Office fédbral de la santé pubilque OFSP 

COVID-19 : plan de protection cadre pour les 
manifestations publiques a partir du 6 juin 
2020 
État au 2 juin 2020 

1 lntroduction 

La troisieme étape d'assouplissement des mesures prises pendant I'épidémie de COVID-19 
aura lieu des le 6 juin 2020. L'interdiction d'organiser des manifestations dans I'espace pu- 
blic sera assouplie, a condition de pouvoir mettre en ceuvre les regles d'hygiene et de dis- 
tance et retracer les contacts étroits (tracage des wntacts). Jusqu'a 300 personnes pourront 
participer simultanément a une manifestation publique. 

L'interruption efficace des chaines de transmission requiert, entre autres mesures d'endigue- 
ment, de retracer les contacts étroits de maniere systématique. On entend par wntact étroit 
un contact entre deux personnes oU, pendant plus de 15 minutes (en une fois ou cumulé), la 
distance de deux metres n'est pas maintenue et qu'aucune mesure de protection telle que le 
port de masques d'hygiene ou I'installation d'une séparation appropriée n'est prise. 

2 Consignes genérales 

Chaque manifestation, de meme que les exploitations et établissements oU elles ont lieu, 
doit élaborer un plan de protection basé sur le plan de protection modele1 actuellement 
en vigueur pour les exploitations et les établissements. Elle doit de plus prendre en 
compte les points mentionnés ci-dessous. 

e Les entreprises de restauration doivent aussi prendre en compte le plan de protection de 
la branchg actuellement en vigueur. 

e Des conditions-cadres ou des consignes supplémentaires relatives a des plans de pro- 
tection d'autres domaines s'appliquent également. 

Les organisateurs d'une manifestation doivent désigner une personne chargée de faire 
respecter le plan de protection. 

Le controle a ce propos releve de I'ex6cution cantonale. 
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3 Consignes spécifiques 

Jusqu'Q 300 personnes peuvent participer simultanément Q une manifestation publique. Les 
trois possibilités pour organiser un événement de cette sorte sont décrites cidessous. 

3.1 Les regles de distance sont respectées 
La distance de deux metres et les regles d'hygiene restent les mesures les plus importantes 
pour empecher la propagation du virus. Les dispositions suivantes s'appliquent : 

Toutes les personnes présentes doivent pouvoir garder en tout temps une distance d'au 
moins deux metres entre elles. 

Les places assises doivent etre disposées de facon Q pouvoir garder en tout temps une 
distance d'au moins deux metres entre chaque personne seule et chaque groupe (fa- 
milles ou personnes vivant sous le meme toit). 

Les flux de personnes (p. ex. quand les salles se remplissent ou se vident, aux pauses, 
aux toilettes) doivent etre gérés de maniere Q pouvoir garder une distance d'au moins 
deux metres entre chaque personne (exception faite des familles ou des personnes vi- 
vant sous le meme toit). 

3.2 Les mesures de protection sont respectées 
S'il n'est pas possible de garder la distance dans certaines situations, par exemple pour des 
raisons d'exploitation, il est autorisé d'utiliser d'autres mesures de protection (port de 
masques d'hygiene ou installation d'une séparation appropriée). Les dispositions suivantes 
s'appliquent : 

L'organisateurll'exploitant explique Q toutes les personnes la mise en ceuvre des me- 
sures de protection, en particulier I'utilisation correcte des masques d'hygiene. 

Soit tout le monde porte un masque d'hygiene (p. ex. lors de manifestations debout ou si 
les rangées sont totalement occupées) 

soit 

Les places assises sont séparées de maniere appropriée (p. ex. cinémas, théatres). 

Les flux de personnes (p. ex. quand les salles se remplissent ou se vident, aux pauses, 
aux toilettes) doivent etre gérés de maniere Q pouvoir garder une distance d'au moins 
deux metres entre chaque personne (exception faite des familles ou des personnes vi- 
vant sous le meme toit). 

3.3 S'il n'est pas possible de respecter les mesures de protection 
Si meme ces mesures ne peuvent pas étre appliquées et que des contacts étroits peuvent 
avoir lieu, les dispositions suivantes s'appliquent : 

L'organisateur/llexploitant explique aux participants que la distance de deux metres ne 
sera probablement ou certainement pas respectée. 

L'organisateurll'exploitant mentionne aux participants la récolte des coordonnées, ainsi 
que la possibilité qu'ils soient mis en quarantaine s'ils ont eu des contacts étroits avec 
des personnes atteintes du COVID-19 pendant la manifestation. 

r Les coordonnées des participants (nom, prénom, numero de téléphone) peuvent &re re- 
cueillies Q I'aide d'un systbme de réservation ou d'un formulaire de contact. 



Lors de manifestations assises, les informations relatives 8 la place occupée par chaque 
personne doivent également étre saisies (systeme de réservation, application, etc.). 

Les espaces d'accueil et les salles de spectacle doivent etre aménagés de maniere a as- 
surer la tracabilité en cas de contacts étroits. Par exemple, lors des concerts, I'auditorium 
et la salle d'accueil peuvent étre divisés en secteurs marqués. 

Sur demande des autorités sanitaires cantonales, I'organisateur/l'exploitant doit pouvoir 
leur indiquer quels contacts étroits ont eu lieu, et ce jusqu18 14 jours aprbs I'événement. 



Weltposirasse 4,3000 Berna 15 Suiza .Tel: +41 3 1 35 1 I S 85. Fax: +4 1 3 1 35 1 15 87 
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M Gmail 

Ambassade de la RCpublique dominicaine B la ConfédCration suisse Mail - FW: Elecciones Republica Dominicana 

Julio Simon Castanos Z. ~jscastanos@embajadadominicana.ch~ 

FW: Elecciones Repu blica Dominicana 
- - - - - - - - -  

Rouhani Siamak EDA ROU <siamak.rouhani@eda.admin.ch> Thu, Jun 4,2020 at 11:56 AM 
To: "Julio Simon Castanos Z." <jscastanos@embajadadominicana.ch~ 
Cc: Bachmann Hans EDA BHA <hans.bachmann@eda.admin.ch>, Alfonsina Gonzalez Nicasio 
<anicasio@embajadadominicana.ch> 

Estimado Embajador, 

Me refiero a mi correo del 18 de mayo. 

A partir del 6 de junio de 2020, las medidas de COVID-19 se relajarán. Eventos hasta un total de 300 personas 
podrán tener lugar de nuevo, lo que significa que las elecciones del 5 de julio de 2020 podrían celebrarse bajo 
ciertas condiciones. Se adjunta para su información el concepto de protección actualmente válido en francés y en 
alemán. Por lo tanto, su embajada debe elaborar un concepto de protección basado en este concepto de 
protección . 
El concepto debe incluir las direcciones de todas las mesas electorales en Suiza, incluidos los nombres y los 
números celulares de los responsables. 

Si su embajada decide celebrar estas elecciones en Suiza, le pido que nos envle su concepto antes del 22 de 
junio de 2020 para que podamos remitirlo a la oficina federal responsable de la seguridad de las embajadas para 
verificación. 

Muy atentamente, 

Siamak Rouhani 

From: Rouhani Siamak EDA ROU <siamak.rouhani@eda.admin.ch> 
Sent: Monday, May 18,2020 6:46 PM 
To: Julio Simon Castanos Z. <jscastanos@embajadadominicana.ch> 
Cc: Alfonsina Gonzalez Nicasio ~anicasio@embajadadominicana.ch>; de Cerjat Bbnbdict EDA DCB 
<benedict.decerjat@eda.admin.ch>; Bachmann Hans EDA BHA <hans.bachmann@eda.admin.ch> 
Subject: RE: Elecciones Republica Dominicana 

Estimado Embajador, 

Me refiero a mi mensaje de jueves pasado. Según el comunicado de prensa del 11 de mayo del Consejo Federal 
nuevas medidas serán decididas el 27 de mayo: 

The F e d m l  Cwncil WkB de¡& at its meeting on 27 May on a IhrLdphase of ea* measuries iiom 8 June. 
Decishs  are expected ío be taken on lifong íhe ban on gaihenhgs of m than ñve peoiple, on classmom 
teachhg in baccahumate schook and higher eckEcatSon im, on mopening culhrml venues, sports facr'üi#s 
and mountain úansport sysíems, and on Wng ~~ sewkes. lt will also dbcuss en&g ihe exbaomlnary 



04/06/2024l Ambassade de la RCpublique dominicaine A la Conféddration suisse Mail - FW Elecciones Republica Dominicana 

siútaüon that if &clamd under the Epi&mics Act On 26 June, the Fedeml Cwncr7plans b take iUrfher deckhns 
b r  íhe summer, based on #e msults af L monitonítg pmgmmme. 

Hasta entonces será difícil confirmar si y como las elecciones mencionadas puedan celebrarse en Suiza. De todos 
modos le ruego informarse sobre el desarrollo actual en el siguiente enlace web: 

https:llwww.bag.admin.chn>ag/enniome/krankheiten/ausbrueche-epidemien-pandemien/a~uell~ausb~e~e- 
epidemien/noveCcov/situation-schweiz-und-international. html 

Cuando tendremos informaciones más concretas le contactaremos de nuevo. 

Muy atentamente, 

Siamak Rouhani 

From: Rouhani Siamak EDA ROU 
Sent: Thursday, May 14,2020 11 :10 AM 
To: 'Julio Simon Castanos Z.' <jscastanos@embajadadominicana.ch> 
Cc: Alfonsina Gonzalez Nicasio <anicasio@embajadadominicana.ch>; de Cerjat B6nBdict EDA DCB 
cbenedict.decerjat@eda.admin.ch>; Bachmann Hans EDA BHA *hans.bachmann@eda.admin.ch> 
Subject: RE: Elecciones Republica Dominicana 

Estimado Embajador, 

Acuso recibo de la nota ERDICHIFDFA/07/20 de ayer y le agradezco tambi6n en nombre del Embajador de Cerjat 
por su solicitud. Verificaremos la posibilidad de ejecutar las elecciones dominicanas en Suiza el próximo 5 de julio 
con las autoridades suizas competentes y le daremos una respuesta lo cuanto antes. Caso tenga una pregunta 
por favor no hesite llamarme. 

Muy atentamente, 

Siamak Rouhani 

Minister, Deputy Head of Division 

Federal Department of Foreign Affairs FDFA 

Directorate of Polltlcal Affairs DP 

Americas Division 

Federal Palace - West Wing, CH-3003 Bern 

Tel. +41 58 465 45 57 
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This smail may contain trade secrets or privileged, undisciosed or othemrise confidential infomation. If you have received this smail in error, 
you are hereby notified that any review, copying or disbibution of it is súictly prohibited. Please infom us irnmediately and destroy the original 
transmittal. Thank you for your cooperation. 

From: Julio Simon Castanos Z. <jscastanos@embajadadominicana.ch* 
Sent: Wednesday, May 13,2020 11:40 PM 
To: de Cerjat BBnbdict EDA DCB <benedict.decerjat@eda.admin.ch> 
Cc: Rouhani Siamak EDA ROU <siamak.rouhani@eda.admin.ch>; Alfonsina Gonzalez Nicasio 
<anicasio@embajadadominicana.ch> 
Subject: Elecciones Republica Dominicana 

Estimado Embajador de Cerjat, 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos de buena salud. Le escribo con relación a una consulta que 
hacemos a petición de nuestro Gobierno, sobre la posibilidad de celebrar las elecciones dominicanas 
en Suiza el próximo 5 de Julio, con la participación de nuestra comunidad residente aquí, como establece 
nuestra constitución y las autoridades electorales dominicanas (JCE). 

Con respecto a las disposiciones del Consejo Federal Suizo que prohíben las reuniones masivas por 
motivo de la pandemia del Covid-19, quisidramos una opinión formal sobre la posibilidad de llevar a 
cabo las elecciones dominicanas en territorio suizo. Actualmente tenemos aprox. 4800 ciudadanos 
dominicanos registrados para votar en Suiza, con recintos electorales planificados en los cantones Berna, 
Ginebra, Zurich y Ticino. 

Adjunto una nota verbal con esta solicitud. 

Le agradeceria su orientacion en este sentido, de manera que podamos notificar oportunamente al Estado 
Dominicano y la Junta Central Electoral, que es quien organiza estos comicios. 

Un cordial saludo, 

Julio Simon Castafios Z. 

Ambassadeurl Embajador 

Ambassade de la Rbpublique Dominicaine a la Confédération Suissel Embajada de la Republica Dominicana ante la Confederacion 
Suiza. 

Weltpoststrasse 4,3000 Beme15 ,Suisse. 

Tel. +41-31-351-1585 Twitter aEmbajadaRDenCH 
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2 attachments 

Plan degrotection~cadregour~les~manifestationsgubliques~agartir~du~6~uin~2020 (l).pdf 
235K 



D CoMUzadO 
General de la Revública Dominicana en New York 

Vía 

Asunto 

Fecha 

JUN 04 2020 

Excmo. Miguel Vargas 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Su Despacho. 

Sr. J u a n  Carlos Guerra 
Viceministro de Relaciones Exteriores para 
Asuntos Consulares y Migratorios. 

Informe Ejecutivo sobre Gestiones para Asegurar 
Recintos Electorales e n  las Escuelas 

04 de junio, 2020 

Cortésmente, en cumplimiento con lo solicitado en su Circular No. 72-2020, de fecha 
02 de junio, le informamos sobre los avances en las gestiones para asegurar recintos 
electorales para las Elecciones Generales Presidenciales y para Diputados de 
Ultramar en el Exterior, le informamos que en el día de hoy, el Sr. Roberto Pérez, 
Director de Relaciones Intergubernamentales del Departamento de Educación de la 
Ciudad de Nueva York, nos informó que ese Departamento aprobó el uso de 70 
recintos escolares para la realización de las operaciones de votación del 5 de julio. 

Atentamente, 

Anexos: Soportes 
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M Gmail 
<; 1 

: :¿a 
Eduardo Hemandez ctwlez.eduardo@grnall.rom, 

July 5th - Dorninlcan Consulate Request for Polling Spaces 

Perez Roberto ~RPerez75@schools.nyc.gov> Thu. Jun 4,2020 at 232 PM 
To: 'e.hemander~ulad0~d-ny.org' u.hemandez@~onsuledord-ny.org> 

From: Perez Roberto <RPerez75@schwls.nyc.gov~ 
Se* Thursday, June 4,2020 12:26 PM 
TO: amarandawiR.c.u@gmail.com <amarandawil.c.u@gmaiLm 
Subject July 5th - Dominican Consulate Request k r  Polling Spaces 

Roberto, 

Please be advlsed that we wlll be holding the following spaces available at the request of the Dorninlcan Consulate to ácllltate their polling operatlons on july 

sth. 

Greg will work wkh them on finallzing appllcations and payments due. 

My best Kevln Moran 

GREGORIO LUPERON SCHOOL 501 W 165th St, New YO&, NY 10032 

SLEEPY HOLWW HlGH SCHOOL 210 NORTH BROADWAY SLEEPY HOLLOW, NY 10591-2697 

P.S. 274 KOSCIUU«) SCHOOL 800 Bushwick Ave, Bmokiyn, NY 11221 

P.S. 214 MICHAEL FRIEDSAM 2944 PlTKlN AVE BROOKLYN, NY 112083427 

BRONX BRIDGES HlGH SCHOOL 1980 Lafayette Ave, The Bronx, NY 10473 

P.S 116 UZABETH L. FARRELL 515 Knlckerbocker Ave, Brooklyn, NY 11237 

PS. 120 CARLOS TAPIA 18 Beaver St, BrooMyn, NY 11206 

P.S. 154 HARRIET TUBMAN 250 WEST 127TH ST NEW YORK, NY 10027 

P.S. 153 ADAM CLAYrON WWEU 1750 Amsterdam Ave, New York, NY 10031 

1.5.195 ROBERTO CLEMENTE SCHOOL 625 W 133RD ST,NEW YORK, NY 10027,ESTADOS UNIDOS 

PS 128 AUDUBON 560 W 169TH ST,NEW YORK, NY 10032,ESTADOS UNIDOS 

PS 8 W IS BEUIARD 465 W 167TH ST,NEW YORK. NY 10032,ESTADOS UNIDOS 
P.S. 048 P.O. MICHAELJ. BUCZEK (M0481 4360 BROADWAY,NEW YORK, NY 10033,ESTADOS UNIDOS 

PS 132 JUAN PABLO DUARTE 185 WADSWORTH AVE,NEW YORK. NY 10033,ESTADOS UNIDOS 

JHS 143 ELEANOR ROOSEVELT 515 W 182ND ST,NEW YORK, NY 10033,ESTADOS UNIDOS 
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CONSELYEA PREPARATORY SCHOOL K577 208 NORTH 5 STREET BROOKLYN, NY 11211 
JUNIOR HlGH SCHOOL 189 DANIEL CARTER BEARD 14480 BARCLAY AVE, FLUSHING. NY. 11355 

'S. 16 THE NANO DEBENEDITTIS SCHOOL 4115 104TH ST CORONA, NY 11368 
P.S. 307 PIONEER ACADEMY 40-20 100th St, Corona, NY 11368 
1,s. 093 RlDGEWWD 66-56 Forest Ave, Rldgewood, NY 11 385 

HILLCREST HlGH SCHOOL 160-05 Highland Ave, Jamaica, NY 11432 

P.S. 060 WOODHAVEN 91-02 88th Ave, Woodhaven, NY 11421 

KAPPA V.E. MS 821 BAY 25TH STREET FAR ROCKWAY, NY 11691 
COPIAGUE PUBLlC SCHOOLS 2650 Great Neck Rd, Copiague. NY 11726 

EAST MIDDLE SCHOOL 70 HILLTOP DRIVE, BRENTWOOD, NY 11717 
CORAM ELEMENTARY SCHOOL IN CORAM, NY 61 CORAM-MT SlNAl RD CORAM, NEW YORK 11727 

EXTENDED USE APPLlCATi0N.pdi a 242tí 


